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| GRANOS MACHALILLA S.A., Y GRA 
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265501 

CESION DE PARTICIPACIONES SO 

CIALES DE LA COMPAÑIA AXA 

1,004 C.LTDA.,A FAVOR DE LAS COM 

  

PANIAS IMBONATI S.A. ,AKITA.S,A.]' 

== 

  

E INMOBILIARIA GUANGALA S.A.l, 

    

  

POR_ LAS COMPANIAS  SOGRANSA 

SOCIEDAD EXPORTADORA DE GRA 

      

    
   

mn
 

y 

  

NEX, EXPORTADORA DE GRANOS 

CUANTIA: INDETERMINADA.---=-=---- 

  

4 

! 
i 
/ 4 

i 
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      En la ciudad de la          

  

Guayaquil, Capital de Provincia 
       

       
  

       de Guayas, República del Ecuador hoy            

       
   

     

  

agosto de mil novecientos noventa y uno, ante mí, - 

o, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo 
| 
| del Cantón Guayaquil,  comparecen, or una parte, SO 

GRANSA SOCIEDAD EXPORTADORA G PLA. EXGRAMA _EXPOR 

GRANEX _E     

  

     

TADORA_ DE GRANOS MACHALILLA S.A. 

  

¡ 

| 

7 
| DE GRANOS S.A. representadas por el señor VINCENT ZELLE 

| ALBRECHT, quien declara ser alemén,entendido en el idioma 

español, casado, ejecutivójen su calidad.de Gerente General, 

  

Presidente y Cerente Ceneral, respectivamente. -----=-=-=--=-- 

y por otra parte, las compañías IMBONATI S.A., repre 

  

| 
| 
| 
| 

E MONCAYO COELLO, quien de 
clara Ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su Ca- 

_ lidad de Gerente General; AKITA_S_.A,, representada por. 

el_ señor JAIME ZEA VICUÑA, quien declara «ser ecuato="
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| 
| General; e INMOBILIARIA GUANCGALA S.A., representada - 

o
 

  

  

riano, casado, ejecutivo , en su calidad de Gerente 

  

  

  

y por la señora ROSA JULIA ZEA DE ZELLER, quien de- 

    

clara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, - 

en su calidad de Gerente General.- Los  comparecien- 

/ 

tes acreditan su personería con sus respectivos nombra- 

  

mientos que, se agregan a la presente escritura como 

  

A documentos habilitantes. 

  

rm 

    

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

  

     

  

te doy tfe de conocer, los mismos que comparecen a 

     
ública de cesión de partici             escritura 

  

esta    celebrar 

       
  

paciones, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
A 

instruidos, y a la que proceden de una manera libre 

  

y espontánea, y para su otorgamiento me presentan la 

  

o so minuta que dice así 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el - 

Registro de escrituras públicas que está a su cargo, 

una en la que conste la cesión de participaciones 

del capital social de AXA 1.004 C.LTDA. que se otor- 

ga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguie 

Ps AA A A A A A A A 

PRIMERA : CONPARECIENTES.- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura: por una parte: a) 50 

GRANSA, Sociedad Exportadora de Granos S.A. representada 

por el señor Vincent Zeller Albrecht, en calidad de 

Presidente , _EXGRAMA, Exportadora de Granos Macha- 

   



        

16. 

al 

12 

13 

14 

15 

15 

17 

1E 

12 

20 

. 2£ 

23 

24 

25 

26 

27 

S.A., Yepresentada por el señor Vincent Zeller 

      
     

     

    

    
   
      

    

     
   

    

  

    

      

   
    

    
   

     
    

     

       
   

  

     

   
    

       

   

en     

  

    

calidad de Gerente General y GRANEX,  - 

  

de Granos S.A., representada por el señor 

  

Vincent Zeller Albrecht, en su calidad de Gerente - 

  

General, parte a la que en adelante se las podrá - 

| denominar como "LAS CEDENTES”: or_ otra arte b 

IMBONATI S.A., representada or el señor Rafael Mon- 

  

cayo Coello, en su calidad de Gerente General;  AKITA 

S.A., representada por el señor Jaime Zea Vicuña, - 

en su calidad de Gerente General; e Inmobiliaria GuanF- 

| gala S.A... representada por la señora Rosa Julia Zea 
—_-->-_E—-—_-_—_QQ_=-_ A 

  

  

| de Zeller, en su calidad de Cerente General, parte 

| a la que en adelante se las podrá denominar como - 

  

| 
| "LAS CESIONARIAS".========== === nono nooo 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura - | 
| pública otorgada en Guayaquil_el catorce de jumio d 

mil_ novecientos ochenta y dos ante el notario Docto 
1 
; 
| 

  

el_ catorce de julio de ese mismo año, quedó  cons- 

tituida la compañía denominada AXA 1.004 C.LIDA. ,=--- 
DOS) Mediante escritura pública otorgada en la ciudad 

de - Guayaquil el diecinueve de mayo: de mil novecien- 

  

tos ochenta y tres, e inscrita en el Registro Mer- 

cantil el doce de septiembre del mismo año, la com 

  

-» 

pañía reformó el objeto social; === --- 

  

TRES) Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil 
a 

  

        ante el Notario Abogado Marcos Díaz        

  

de junio de mil novecientos ochenta y siete, e ins-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

7 

ciembre del mismo año, 

social reformó sus       

  

estatutos 

crita en el Registro Mercantil el veintitrés de  di- 

la compañía aumentó su capita 

sociales; =—o===-=======--      
  

CUATRO) Mediante escritura pública otorgada en Guaya- 

quil_ ante _ el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete el 

veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y - 

ocho e inscrita en el Registro Mercantil el treinta 

y uno de agosto del mismo año, la compañía aumentó 

su capital social y reformó sus estatutos sSociales.-- 
  

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta Ge- 

neral Extraordinaria de socios de AXA 1.004 C.- 

L Ltda., en sesión celebrada el día diecisiete de fe- 

  

brero de mil novecientos noventa y uno, la que se-]| 

acompaña como documento habilitante, dió su consenti- 

miento _ para que las compañías  SOGRANSA, Sociedad _Ex- 

portadora de Granos S.A. EXGRAMA , Exportadora de Gra- 

  

   
Machalilla S.A.    nos    

ñía de "a siguiente 

        

  

GRANEX Exportadora de Granos - 

S.A. cedan la totalidad de Ss articipaciones  so- 

forma: a) EXGRAMA, Exportadora de 

Granos Machalilla S.A.a través de su Gerente General,señór Vincent 

Zeller Albrecht, decl 

seiscientas cuarenta 

ara que es propietaria de dos mil 

Participaciones de Un mil  sucres 

cada una en el capital de Axa 1.004 C.Ltda., y por 

  

medio de la presente cede y traspasa a favor de - 

  

.Imbonati S.A., estas dos mil seiscientas .cuarenta par 

  

. ticipaciones de Un mil sucres cada una; b) SOGRANSA 

Sociedad Exportadora de Granos S.A., a través de. su 

   



    

       Ssucres cada en       de     un mil 

  

participaciones 

          
         1.004 C.Ltda. y por medio    Axa 

  

cepital social de 

      
       
       

     
      

      

      

     

    
       

   

  

de...la presente cede y traspasa a favor de Imbonati 

    

W S.A., estas dos mil seiscientas cuarenta articipacio- 

nes de un mil sucres cada: una; Cc) GRANEX Exportadora 

  

de Granos S.A., a través de su Gerente General se- 

  

ñor Vincent Zeller Albrecht, declara que es  propieta 

e ria de doscientas veinte participaciones “de. un mil - 

o , 

  

1.00       Axa el capital de     en 

  

Sucres cada una           
“ y por medio de la presente cede y traspasa a favor 

de "Akita S.A., ciento diez participaciones de un --. 

14 mil sucres cada wma yv a favor de Inmobiliaria Guan- 

  

| 
| 

| A 
=p 

| 

| gala S.A., ciento diez participaciones de un mil su- £5 

e o O di 

| 
sw | cres cada una. 

    

       

  

    
   

CUARTA ACEPTACION.- Las compañías       17 Imbonati 

18 | Akita S.A. e Inmobiliaria Guangala S.A. a través de 

    

0 19 | sus representantes legales, declaran que aceptan las 

20 cesiones que a .su favor hacen las compañías SOGRANSAI, 

2. Sociedad Exportadora: de Granos S.A., EXGRAMA, Exporta- 

  

22 dora de Granos Machalilla S.A. y CGranex Exportadora 

23 de Granos S.A. y en consecuencia las compañías  Imbo- 

24] nati S.A., Akita S.A. e Inmobiliaria Guangala S.A., 

25 pasan a. ser ropietarias de: a) Imbonati_ S.A. cinco   26 mil doscientas ochenta participaciones de Un mil  su- 

27 cres cada una; b) Akita S.A. ciento diez participa- 

  

28 ciones de un mil sucres cada una; y Cc) Inmobiliaria
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12 
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zo 

21 
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sa 

25 
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28 

_ Guangala A., ciento diez participaciones de un mil 

A A sucres cada una. 
  

     

      

     
   

| QUINTA: ENTREGA DE CERTIFICADOS DE APORTACION.- La 

  

cedentes entregarán a las cesionarias los certifica- 

dos de aportación que poseen en su poder para que - | 

| se proceda a su anulación y a la expedición de nue 

  

vo O nuevos certificados. 

  

S E X T_A:MEl señor Luis Jácome Chávez, en su ca- 

lidad de Gerente General de Axa 1.004 C.Ltda. y re- 

    

presentante_ legal de la misma, declara que se ha cum 

| plido con el requisito indicado en el artículo ciento 
j 

| 0 : 
| 

consentimiento unánime del capital social para verifí- 

    

tura el certificado que el ha otorgado con el que 

p 

| 

| se acredita que se ha cumplido con este requisito.-- 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

  

  

  

gistro Mercantil así como obtener la anotación al mak- 

gen de la escritura de constitución.- Firmado: Merce- 

tantes a obtener la respectiva inscripción. en el Re- 

des Galán Figueroa, Abogado. Registro Profesional cua 

tro mil doscientos noventa y dos. Colegio de  Aboga- 

Queda agregado a la presente escritura, la autoriza- 

ción para la presente Cesión. 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante re- 

=== dos de Guayaquil.-=-—=-—— a TT 

gado que en _ un mismo texto queda elevado escri - 

   



    

otero Cure nLe 

Ho aiiión de 

tit. el dia 39 

e lo d4rrquititea 

ítoda la ley 

ancentimiento 

vital  rocial 

sezsn de la 

p5 EXAGRADA, —Exporisdors de Granos ¡tachalilla £5. A., a 
tras de su Gerente General señor Vincent Zeller Albrecht, 

dz o favor de Imbonati 5. A.. 2.640 poerticipaciones de un 
A IN e .o .-. «ss Te o ez > A copado » 

valir nendral de un mil sucres cade uni; 

DN TADA -= 
E ES 

  

os mn" 
Paño 

ta 5, 4. 110 particireciones de un mil 

    

  

   

e 
a
s
 

a 
a



Pa MT RENETA, TARA EL OA INCITA Le LA 

Ta UB 104 €. 171 AR DB. EL 19 DE FreexEro DE 

inmeclado de usvaquil e lo uo discs ppuve. dias del mes de 
de ta Lo neovenrdentas coc caba occosmo, e lan diez horas, 

aficinas rituadas en ¿1 kilo. oro 7.b vía a Daule, se 

  

a+. 
la nta Genera) tetenordteria de Socios dr: la 

Compañia “AX: 1004 C. LTD. . ceJ: rada e acuerdo “4 lo 

prevista en +1 articulo 280 2 la. y de Compruiias, con la 

asisteruria de Ja totalidad 1 cop “al pagado de la misma, 

representado por las . perso cuvo: viombres constan en la 

lista “le socios:  confecei nda de conformidad con lo 
dispuso. Ce el artículo 20 le 1 vropja Lev y gue son: 

1) AGRA, — Exportadora ¿2 Gros Machalilla 5. AÁ., 

representada por el señor Vince. Zz¿ellcer Albrecht en 
calida de Gcrente Gein al, uropietaris de ¿:.640 
participaciones de un valor romina dle un mil sucres cada 
unas 25 SOGRANSA, Socieda:  Uxpor' lora de Granos DN. Á., 

represinteda ror el. eefio ines ¿2eller Albrecht. en 

celidad de Presidenta, reo oujetaria de 2.640 
participacio: 2. de un valo ombres de un mit suer+=: cada 

unaz y 3 GRANEX, cvortado ca de Grestmos 5. A., 

representeda por *«l  sefo hince: v¿eller Albrecht. en 

calida de. (Go ranie Gen si. propietaria de 220 

participacion cio de ua. valo: ceMnine le un mil suer-" cada 

una. Vodas a participac no: f erevernderaa tots imente 

pafadaz Y da: «doscho a un oc. 2n coo deliher:r ciones. " 

Presido la e sióuv el señor paca Jdjer flbreoht y pectúa 
e nencral. sen Luis 

  

como Necret:nde el suscr:: 
Jecome Cháve: 

£ 

El secretari. expresa que  —c:0 cor ¿vencis de la liste de 
socios asistentes que he fe oemaijiado meca Constetado “ue se 
encuentra pre ente todo el + vital: ri] de la Compañias, el 

mismo que es «le t.inco Millos quie cientos Mil Sucres. 

La Junta Gen ra) (de Socios ca en sa coustercia que para 

la celebraciin de esta Ji 2a, Peroncian $4 la forms de 
convocatoria establecida Lon “catotor Sociales, para 
cuya constan la vy además en -omplim' ute a lo dispueotea en 
Artículo dor rientos ochenta de ¡a Ley de Compabías, 
suscribirán la presente acts 

Comprobado el Quorum Legal, el Presiiiente declara legalm=nte 
instalada la Junta General y los az :istentes por unanimidad 
aceptan la celebración de ll Juntí para «tratar el único 
punto del ocrcen del día que +=: 

1) Autorizar ]a cesión de rarticji: aciones sociales que 
desean hacer los socios FEU3GRAMA, Exportadora de Granos 
Machalilla S. A., SOGRANSA, "ocied: | Exportadora de Granos 
S. A., y GRANEX, Exportador: 2 Grao 5. A. 

El Presidente pide alos socios que se rase a tratar sobre 

el punto objeto de la reunión.



Toma la paletas o.) señor ly ESE 
Junta que o los socio, ie Sl 

reprerantante impales. 3 m3 
transferir zm botalidad o das opa 

en el crpite" cocial de la ccoo fids 

a) EXGRAMA, * 1 ortadora de IE 

de su Gerent: teneral señor Vincan 
qua es propi: t2ria de:2.610 3: itiicó 

cada una en «1 “=pital Socic! de A 

medio de la irosente, cede y irarcpar 

A:, estas 2 £%0 participac uns de ls 

b) SOGRARSA, Sociedad Enpor cuidara a 

de su Presid: més: señor Vinc +1 Zel: 

es propietlar ne 2.640 y rticipa 

cada una en «1 '"'apital Socio de s 

medio de la.  prerante cedo v tra? 
S. A., estas 040 partici ciones 
una. . 

c) GRANEX. —Vunertadora de runos 
Gerente Gene: +1 ceñor Vince ' ¿al 

es prorietar + de 220 parti +¿pucior 

una en el Co itsl Social do £xe 1 

de la presen = cede y bras o do 

¿11 A 37 S. A., 11 EPT 

coc: oomna y a fow le 

c.2) ) so biliaria Guer “la $5 

do vo mil suecres 2d ul 

as particip ciones objeto '= 2e' 

pavadas en sy ¿rtalidad, vv. "0041 

han resuelto hnuosr se requi-c>-= 2 

los socios como lo exigen l- 03 

de la mater «. pone a cc o ciderar 
particular, 4 fin “que € resu” 
conveniente. 

Acto seguid» la sala  cvtre 
planteamient:: xpuesto y por 
resuelven: " Autorizar a EXGRAI! 
Machalilla S Aá., 
S: A.; y GRAMHEX, Exportador 

través de su: representante: 
participacio == que +poseen 

legale 
en 2 

Compañia en 'a forma y Profr" "rcionecs .ntes indicudas, po lo 

tanto una “"=2z perfecciona la PS las Compiñías 

IMBONATI S. -.. AKITA S. 4. e Jnmc! ilicria Guangala S. A., 
pasan a ser r'ocias de-" Axa 1004 C. tdi. ” 

La sala resu- live asimismo en for. + tmiánime autoriza: al 

Gerente Gen ral dez la Junta para que otorgue la 
certificación que «exige la Ley «dle Compañías, para la 
legalización de la. presente cesión de: participaciones 
sociales, 11 misma: que dJIeberá constar. en escritura 

SOGRANSA, Socied: 
de Gr 

Cioluez ADIeca la 

Mí a dt. vés de sus 

cai ra voluntad de 
icipacion que t:cnen 
le dla cipoiente malzra. 

mnajildl. 50. á., a ti vés 

taller Albo <cht, declara 
«siones de un mil sucres 

1004 CC. Lida., Y por 
au lavor de: _imbonat3 S. 
mitilocucras cada una. 

arinos S. £., a 11 'ivés 

Albrecht. declara que 

ionero « oaomilo sicres 
1004 €. Lida., y por 

sa faro: de dimbnati 

le :n to SUCTas cada 

cio, a Través dr su 
Aitrecht. declara que 

de un ind? Sucres cada 
Co hits vo poi 3*dailo 
ness 

nic 20. e: Un. micras 

2, 210 pa ficipaiicues 

cs: Tión “2 encuer- tran 

a le trancferenci que 

“¿ol ización unánime de 
so: Sociales yv ta ley 
n de le. unte =ste 

“3 lo que ¿uere 

de libere. sobre el 
une nimidas de * votos 

. Ernvdortadora de Granos 
2 exportadora de “Granos 

ros hb. ñ., pará quí a 

puedan transfereir las 

carital social - de la 
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levonta la ss ón a 
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miisres una e 

a dicic. CO NAE “E 

me de coniormidad 

-ga::ión 

  

Op. 

Dina llenarse los 

con 

oxpedido por la 

“ip simo isrcero, 12be 

de» Loss docume ¿bos 
:LÓsi. 

reSlaments la, 

deberán  Íncorpor :rse 

prticipuciones que 

" los “rotos gue le 

todos ¡05 

cción «a Pra. nal 

LA co Loc AS]si da 

aprobieco. en y sin 

lo cuslo aso? CSuicinid- la sesioci y 

fe de ll.  c2tu LO Somvior. asigaze es 
en union ar o que. 2crtilica Se 

as On os indo anno os. 

  

Certifico: que Já presente copia es igual a Su 
¿ - 

> S =T 

     -nNAvez 

original.-



  

So. 10:- 

leño “o, 
Vincent Zeller Albr<cht . 
Ciudad 

a » 

A
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ES
 

De mis consideracicnes: Li. 

Cúmpleme informarle qu e la Junta Gen:ral de Accionistas dé la gompañíe SOGRANSA, 

_ SOCIEDAD EXPORTADO? DE GFANOS S.A., [lavada a cano en esta ciudad el día de hoy, 
uy resolvió elegirlo FFESIDENTE de esta :ompeñía por el periodo de cinco años en 

reemplazo del señor Luis Cécome Cháve: . confiriéncol. de conformidad con lo esti- 
pulado en el artículo vigísimo quinto ¿21 estatuto social de la compañía, además 

0 de las atribuciones zue en el aparece: , la representeción legal, ivdicial y extra 
judicial de la comizía s 

. . 

Esta designación hz 
gésimo cuarto del es 
los mismos que apar+ 

na de conizmidad con lo que dispone el artículo vi=— 
ocial de £  CRANSA, SOCIEDAD EXPORTADORA DE 3RANOS S.A, 

Zicados e: la escritura (+ constitución d. la compa- 

Ge este :2ntón £b. Eduardo Paicuez Ayala, el día 
e? 
el ull novecientos o: nta y ocho, € inscrita en Re istro Mer 

cantil el día 6 de [Lio dee j 

An v. 
d0 112 

mn 
L 

A
 

A
 

ñiz otorgaús ante el l.oterl 
nueve de Febrero de 

o 
ns 

S 
134 

a o 

a 

, mismo añ. rectificaóa según escritura otorgada : 
e ante el Ab. Eduarác :=1que: iyala., el 0 de Xarzo de 1988, e inscrita en el Re- A 

“gistro Mercantil el 5 de J:1lio del mic-: año. Enmendazo "Febrero"vele.- ES 3 
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n= ” nombramsnto_4n Guayaquil. a los nueve «€ 
IÚSVE .- 

z nos 
as del mes de Enero de mil 

j 
4 

] 

| 
á 

Certificos: que con fecha de hoy, queda inecrito este lambramten - | 

to de PRESIDENTE a foja 7.668, Nónero 2.043 del Registro Mercantil y anota > 

da bajo el número 2.938 del Reperiorico» Archivándose los comprobantes. de. 

papo por Impuesto de Regístra y Defensa Necionalo= Guayaquil, F:'brero vEiW” 

e 

y 

ticuatro de mil navecientos Ochenta e El Registredor Me cantilao s 

s 
L 
ee 

>, 

          

  

] a certio:: 
8. HECTOR MISUEL ALU ANDRADE ca 

Regisredar Mesce=al del CÁen Goapaquil



2 4 
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«1 ,. 
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+ - % 

. y 

Fico: que con fecha de hoy. se tomó nota de ente Ninos : OS 

to de Presidente a foja 274574 del Registro Mera? de Alo LA 
cientos ochenta 1 ocho, el margen de la inscripolón vespe, * no. .? 

Guayaquil, Febrero veinticuatro de mil novecientos ochenta A Nu Vito O 
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Euerí 1, «- 1989 

  

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta “eneral de tecionistes ds la compañía EX- 
GRAMA, EXPORTADOR: DE GRANOS MACH!" LLE S.£.. llevada a cabo en esta ciudad 
el día de hoy, resolvió elegirio “URENTE GENTRAL de este compañía por pe- 
riodo de cinco años, el reemplazo 21 señor Luis écome Chávez, confiriéndole 
de conformidad cor. lo estipulado e: el artículo vigés ¿mo quinto del =statuto 
social de la compañía, además de l - etribucicnes gue en el eperecer la revre- 
sentación legal, judiciszl y extra? ocicial de la compañía 

Esta designación na silo hecia de .onfeormióz1 cor lo que dispo el artículo 
igésimo cuarto cel eztaturo socia de DXGRAMA, EVFORTADORLí DE CRAN 3 MACHALI 

LLA S.hk., los mirmos cs aparzten dificados en la escritura de constitución 
de la compañía, vtorgalz ante ei N c3ric de este Cantón, Ab. Eduaric Falquez 

Ayala, el día tres de Febrero de ml novecientos cchente y ocho, e iuscrita - 
en el Fegistro Mercantil. el lía 1 de Julio 121 71. smo año, reciific ida según 
 ¿Sscritura otorgela ante el Ab. Edu 30 Talous £.. el 30 de Marzo ds 1288, e 
inscrigó” en el Resistro Mercactil il 12 de Julio del mismo año. Inmeudado "Fe 
Ne - 

Atentañerte, 

-_— r 

Troll faicaS asf 
Ab. Beyteces Gelé:. Picueroz 

e. Secretaria Ad-Hoc 
O 7 SENERAL DE ACTIONISTAS 

£ 

ombreami 7 Pen p eya 3, a los doce días del mes de Enero de 

  

Certifiícos que con fecha de hoy, queda ¿nccrito este Kambra 

miento de GERENTE GENERAL, a foín 7.57, Nónero 2.0052 del Regíetro Nobe 

cantil y enotardo bajo el nánero 2.237 dol Reprrtarines Archivándaco » 

los conprobontes de pago por Irsuesta de Registro y Defensa Nas ide” 

Esayoquil, Febrero velnticuotso de mil nevegieni25 cóñeita 4 nucucosEl 

Regictraedar Morcantil.- 

    

18. HECTOR “*GUEL A Ze DTADE ayi 

AS Segittredir Mericrmtil del Can AS 

F



fico que con Sfreha de hoy. 52 05 13ta de este Rombremirn 

to de Gercate Ecirrad a foja 200109 col Re iotoa Morcant£l de m1 

novecientes ochtata 4 002, al mrgen da 1 inscripción respeot!.- 

vas» Euvayonquild, Febrero vcintíc tro de m 1 anuectentró ccháita 
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SLOPO € 

Vincent Zeller Albrecht 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

    

Cúmpleme intormarle que la Junta General de 

"GRANEX, EXPORTADORA DE GRAN S.A., llevada 

yaquil el ála de hov, resolvi” =lepiric e Uc 
compañía por el período de cl.co años, en Y 
come Chávez con les siguients: facultados: 

ar individualmente 2 o:to legal. Juc 

ciandt =utorizad: Ta EJecutEr v 

con sl giro o tico de la com 

¿ste designzción ha sido heci: e contormide 
tículo déciro segundo de les Cotaeturtos ¿ocde 
de Granos S.£., lc2 mismos 2. =Derecen codi 
constitución: ¿4 la compañía, .torgada 81.1% € 
ñonez Veláscuez, el diez de e vil de mil onev 
inscrita en €l Fesletro Merca ? 31 £l velrtic 

  

    

enlento en Z. 20 “¡EQ 
EE Y ave. 

A AS Albrecht UA be 

4 

“ccionistas de la compañía 

a cabo en la ciuded de Gua 

GERENTE GENERAL ce esta 

“emplezo del señor Luis Já- 

Q d lo cispuasto en el ar 

GR£NEX, Exptrtadora 

er la escritura de 
lo docior Cerlos Qui 

setenta y nueve € 

de los mismos mes y año. 
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del mes le Enero 

Certíificos Guo con fosha de hoy, queda inscrito esto Mombréciento 

do Gerento Genoral a foja 8.206 y ntacra « 2.183 dol Begistro Mercantil 

y enotado bajo 01 néxero 3.205 del Poportorios» Arciivízdose los Cezpso 

bentea da pego por Impussto “2 Fogictro y Dofeasa Nacicial e Cuayoquily: 
A. 

vointo y ccho de Fetregyo ds nil eovestcatos, cÁogt 

trador torcentid.- Ade Ls ceerts IDR 
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“AB, HECTOR * EL ALCI; Y ECT UL ALZA 
Reonirirardiyr pe - ES 

  

   

puovas» 12 Regia _ 
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tifico:tuo con focha do hoya es tozó neta dol Nocbrerriento an, 

terior a fold: 15.914 del Boristro Horcontád de 1.983, el margen de la 

inceripcióx rocpectivas» Guayar ul, veinte y ocho do Febrero de nil 

novocicutos cchenta y nusves- 11 Rogisotrador Vercentil o» 
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cres de 198$ oa 

  

Señor Don 

Rafael Moncavo Coello 
Ciudad.- TT o 

E to nt: Lor . : “ pe pt CCA ra da fa 

nr a . . >” . ” ba > o. . py. - . 

De mis consideraciones 
o > . ss 

Do ir : no. 

7 Cumpleme mi: rmarle que ta Junta Gener! de Accionistas de la Compañia Rs 

— IMBONATI 5: A. centse sesión celebrada +! dia dé hoy tuvo el. dcrerto de 

, tlegirioja usted GERBN: E GENERAL de la p=ma por un periodo de cinca años, 
-- O 

con las atribuciones constantes en el Arucblo Vieésimo Sexio del Estazuto 
social. Usted ha sido ciegida en reemplazo de: señor Xavier Amador Pino; 

4 guíen renuncio. 

—En el ejercicio de su cergo usted ejercerá cum; ados ate. la representación 

tegal: judic' aj y extra au tícial de la Compare: : 
e io 

- Los Estatuas Sociales de la Compania cons an : .de ta Escritura Publica 

otorgada ante el Notario Vigésimo primer» de Guayequil. Foogado Ma cos 

Diaz Casque le el 18 de Ictubre de 19285, misma qué ha do inscríta en el 

Registro Mor entil dal nismo Centón el 1% le Lo dembre de - 1088, 
— 

Muv aleny>    

> Xavier Ami:dor Pino 
Secretario le la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL d- ta Comparsa IMBONATIS.A. para 
el cual he s:do elegido. 

y IZ 

7 
Rafael Mon -ayo 

B
 

  

Guayaquil, 15 de Noviembre de 1988 

Certificos: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nonbramiento 

do Gerente General a foja 45.136, nfinero 12.507 del Pegistro Mercantil y eno _



Nx Á 

tado bajo el nó:cro 18.136 dol Repertorio.» Archivíndose los comprobantes de 

pego por Impuesto ¿: Degiotro y Defensa Necional.- Guayaquil¿ veinte y tres de 

Novienbre de cil no.cciontos ochen ía y ocho.» El Registrador Mercontil..» 

Lenuuba) 
AD /MECTOR MIGUEL FLEIVAR AFIDRADE 

Roinvadra Morcentil del Conte Gueysquil 

  

   
. 

Certificoz Le con fecha de hoya se tomó nota del Nombramiento ma 

terior a foja 43.305 del Registro Mercentil de 1.988, al margen de la íns_ 

cripción respectiva.- Guayaquil, veinte y tres de Noviembre de mil noVvécien_ 
A a 

tos ochenta y ocho. El Registrador Mercantil.- i DD 

Mttrtescns 
/ AB, HECTOR MIGUEL_ALGIVER ANDRADE 

Registrada Mercantil de Centón Gueyequil 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañta/ 
, INMOBILIARIA GUANGALA S. AY, llevada a cabo en esta ciudad el día de hoykK 
. resolvió * elegirlo CERENTE GENERAL de ésta compañia por “el período de cinco 

años Y confiriéndole, de conformidad. a lo establecido en el artículo noveno, 

la representación legal Y judicialW y extrajudicial/ ¿o la compañía actuando 
o conjunta o individualmente con el Presidente, en todos los negocios y 

operaciones, así como las atribuciones: establecidas cn el Artículo Vigésimo 
0 Tercero del Estatuto Socia|/ : . - 

La Escritura de Constitución de la Compañía "INMOBILIARIA CUANGALA S.A" fue 
otorgáda el día veinte y tres de septiembre de mil novecientos ochenta y 
ano Y ante el notario de éste Cantón, Vr, Jorge Jara GrauY e inscrita en el 

Registro Mercantil el día ocho de diciembre del mísco año y/ 

Atentamente, 

        
s ochenta y siete.” 

sp 
e Zeller y ? - e 

Certifico:odue con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de ; : 

fojas 90619 a 9.620, núnero 1.931 del Registro Mercantil y anotado bajo PL 287    

    
ntós ocheh_ 

y 

mero 2.936 del Repertorio.- Guayaquil, trece de Marzo de mil noveci 

Deercos 
ta y siete.- El Registrador Mercantile=-- / tt 

A A ECIOR MIGUAL AA ANDRADE 
Saquigador Placa cn Asa Guayaquil



Aborudo Ue Leva? tuño lietor Alcíver ¿udiade, Registrales Mercan* 
que la presente fotez coja de Nombramient 
RÍA GUANGALA S.A." a 

31 c>1 Cantón, certáfica 
de Gorcrto Geral de Ú"LAMOBTLA: 

23 ínurl a 6u origina”, ol omisno que so encuentra VIGH 
Th. Guayaquil, nuove (> Enero do mil novecientos noventa / 

A IS 
A re AAA Aur e A - HÉCTOR MIGUEL ALUIYAR ANURANL 

laqiniparios Moscantil de Lon S Guay ari 

    

e 

Abogado Héctor Alcívar £adrade, Registredor Morcantil del Centón, oertifira 

que la presente fotocopia de Nombramiento de Garente General de "INMOBILI/RIA 

GUANGALA S.A.'! es igucl a su orígínal.- Guayaquil, diez deyJjmio de mil nrve_ 

cientos noventa i uno. - PAE ce > e - 0 7 
AA AL 

    

AB. HECTOR Miu EETÁCIVAR ANDRADE : _ 

“Registrador Merc atil del Cakió i     
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De mis consideraciones: 
mo 

- 

_Cúmpleme informarle que la, Junta General de Accionistas 

de la compañía AKITA S.A, Y celebrada en esta ciudad el día 
de hoy,/tuvo el acierto de desifnarlo GERENTE GENERALYGs - 
esta compañía por el período de,cinco años, en remplazo, 

“de la Ab. Mercedes Galán Figueroa veonfiriendole a más de las. 
atribuciones conferidas en el artículo Vigésimo Sexto del 

Estatuto social de la compañía la representación legal, 

judicial/y extrajudicial'yde la compañía. 

Esta designación ha sido efectuada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo Vigésimo Quinto del Estatutce 
Social de AKITA $. AY el mismo que se encuentra codificado 

en la escritura publica celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero de este cantór el día 23 de Febrero de 
mil novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil 

de este cantón el día treinta de marzo de ese mismo año 

  

    

    

Atentamente, 

Enrique Eleo Portilla y 
Secretario Ad-Hoc de las 

Junta General de Accionistas. 

Aceptoyeste_ nombramiento en Guavaquil, a los diez días del 

mes de Mayo de mil novecientos noventa , 

  

Y 

QUEDA: Inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de AKITA S. she a foja 

17.498, número 5.572 del Registro Mercantil y anotado bajo el núresro 8.490 - 

del Repertorio.= Archivéndose los comprobantes de pago por Impuesto de ne 

gistro y Defensa Nacional, - Guayaquil, veinte y nueve de MayO de NA 

cientos noventa.- El Registrador Sn, O 

A rs NA 

DAS HECTOS AO ACAÓA AR NDRADE 

Registradcr ¡Mercantil de 

  

La, Guayaquil    

     

  

Se tomó no- 

A
S



ta de este Nombramiznto a foja 13.152 del Registro Forcantil de 

1.990, al margen de la inscripción resp=ctiva .- Guayaquil, vein 

te y nueve de Mayo Je mil novecientos, noventáA 
) y 

£ 7 Lo 

ALAS 
APART ma! A — 

AB. HECTOR ecuEr *t o? ANDRADE 

.- El Registrador - 
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REGISTRO MERCANtiL 2, 000? GOUIL. | 
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ngent Zeller Albrecht. 

CC. 09053277] 

R.U.C. 0990930546001 

     e CLA 

t Zeller Albrecht. 

CC. 090532771 

R.U.C. 0990931526001 

pública.- Yo, el notario doy fe que, después 

en alta voz, toda esta escritura 

a los comparecientes, Éstos a aprueban 

RA DE GRANOS" 
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POR "GRANEX, EXPORTADORA DE GRANOS S.A.”, 

  

AE TRAS 

€ 

Vinceñt Zeller Albrecht. 

CC. 09053277] 

de
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R.U.C. 0990373450001 

  

POR '"IMBONATI S.A.", 

/ / 
4 

A 

  

Rafael Moncayo CoeYlo. 

CC. 09 

R.U.C. 

Te 

12181401 

CC. 0905293536 

R.U.C. 

0990950474301 

Jaime Zea Vicuña. 

CV. 355275 

09910592*%001 . 

POR "INMOBILIARIA GUANGALA S.A.", 

Rosa Julía Zea de Zeller. 

CC. 09002259664 C.V. 355278 

E O, 

AD. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

btor 
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gó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO TES 

TIMONIO, en catorce fojas útiles que, sello y firmo 

    

de septiembre de mil novecientos noventa y uno le 

  

en la ciudad de Guayaquil,a los tres días del mes - 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
JN GUAYAQUIL 
        

  

¡ 
. ' 

| CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio 

| nes que contiene esta escritura a fojas 21.006 del Registro Mercantil de 

míl novecientos ochenta i dos; 14.222 del Registro Mercantil, Rubro de In 
  

| dustriales, de mil novecientos ochenta i tres; 27.335 del mismo Registro e 

  7 ¡HA A A a 
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Mercantilew y AS y AA 
Qs A gl a y Nas qe 2 , AS , 

> . BR A 
y s y 

S. HECTOR MIGUE AR ANDRADE y e a . MN 

Registrador Mercantil de 

 


